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 Segundo Comprador

 Acreedor Hipotecario
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Atentados contra la confianza 

en el Registro
1. Oponibilidad de la propiedad no inscrita

2. Revisión de títulos archivados

3. Revisión de posesión

4. Prescripción contra tabulas

5. Aplicación de estado civil no inscrito

6. Revisión de anotaciones preventivas

7. Levantamiento de cargas y

gravámenes producto de prescripción

no inscrita
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Firma Falsa

Identidad Suplantada

inscribe inscribe



El derecho de propiedad es

inviolable. El Estado lo garantiza. Se

ejerce en armonía con el bien común

y dentro de los límites de ley



La propiedad es inviolable, sea

material, intelectual, literaria o

artística. A nadie se puede privar de

la suya sino por causa de utilidad

pública probada legalmente y previa

indemnización justipreciada.



La propiedad es inviolable. El Estado

lo garantiza. A nadie puede privarse

de la suya sino por causa de

necesidad y utilidad públicas o de

interés social, declarada conforme a

ley, y previo el pago en dinero de

una indemnización que debe

pagarse necesariamente en dinero y

en forma previa.



Los actos que se ejecuten o los

contratos que se otorguen por persona

que en el registro aparezca con derecho

para ello, una vez inscritos, no se

invalidarán en cuanto a los que con ella

hubiesen contratado por título oneroso

aunque se anule el derecho del

otorgante en virtud de título anterior no

inscrito o de causas que bno resulten

claramente del mismo registro.



 Adquisición a non dominio de bien mueble

 Concurrencia de acreedores sobre bien inmueble.

 Oponibilidad de derechos reales.

 Adquisición del heredero aparente.

 Adquisición del titular simulado.

 Inoponibilidad de la acción pauliana.

 Pago al acreedor aparente y liberación.



Sentencia N° 0008-2003-AI/TC:

“El concepto constitucional de la propiedad

difiere y, más aún, amplía los contenidos que le

confiere el derecho civil. Así, mientras que en

este último el objeto de la propiedad son las

cosas u objetos materiales susceptibles de

valoración, para el derecho constitucional la

propiedad abarca y se extiende a la pluralidad

de los bienes materiales e inmateriales que

integran el patrimonio de una persona y que,

por ende, son susceptibles de apreciación

económica”



Corte Interamericana DDHH Caso Baruch

Ivcher:

“Los bienes pueden ser definidos como

aquellas cosas materiales apropiables, así

como todo derecho que pueda formar parte del

patrimonio de una persona; dicho concepto

comprende todos los muebles e inmuebles, los

elementos corporales e incorporales y

cualquier otro objeto inmaterial susceptible de

valor”





Nulo Fe Pública

ANOTACIÓN DE DEMANDA

(3 AÑOS)



Nulo Fe Pública

ANOTACIÓN DE DEMANDA

(3 AÑOS)

Artículo 291 del Código Civil

La declaración de nulidad o la anulación del negocio no perjudica los

derechos adquiridos sobre los mismos bienes, a título oneroso, por tercero

de buena fe, si la inscripción de la adquisición fuera anterior a la inscripción

de la acción de nulidad o anulación, salvo que la demanda se inscriba en

los tres años siguientes a la conclusión del negocio.
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El tercero que de buena fe y a titulo

oneroso ha contratado sobre la base

de mandato o poder inscrito en el

registro del lugar de celebracion del

contrato, no sera perjudicado por

mandato, poder, modificaciones o

extinciones de estos no inscritos.
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ABSTRACTO



Negocio 

Obligatorio

Acuerdo

Real

Inscripción

ABSTRACTO

Nulo

Contrato Válido

inscribe inscribe

 Negocio Obligacional Nulo: 2 Principios

 Acuerdo Real Nulo: Fe Pública

 Negocio Obligacional Nulo y Mala Fe: Abstracción
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